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Décima.-Queda prohibido el vertido a los cauces públicos.
sus riberas o márgenes de escombros u otros matenales.slendo
responsable la Sociedad. concesion!'ria d~ cuantos daños puedan
producirse por este motIVo al domlmo pubhco, a terceros ,o a l?s
aprovechamientos inferiores. quedando obligada a la R:ahzaclOn .
de los trabajos quE' la AdmimstraciÓD le ordene pllra 111 extrac
ción de los escombros vertidos al cauce durante las obras.

Undécima.-La Sociedad concesionaria conservará las obras
autorizadas en buen estado. evitará las pérdidas de agua innece
sarias por fugas, filtraciones o cualquier otra causa y no podrá
efectuar ninguna modificación sin dar cuenta a la Comisaría de
Aguas del Sur de España, quien la autorizará, si procede, previas
las comprobaciones que esu¡ne necesarias.

Duodécima.-Esta concesión queda. sujeta al pago del canon
que en cualquier momento pueda esta.b1ecef$e por el Ministerio
de Obras Públicas y Urbanismo con motivo de las obras de regu
lación de la corriente del rio realizadas por el Estado.

Decimotercera.-Queda sujeta esta concesión'. 18.s disposicio
l)es vi~entes relativas a ~ industria naciooál, contrato de trabajo.
Segundad Social y delJl!ls de carácter laboral; adrnimstraUvo o
fiscal. '.

Decimocuarta.-La' Sociedad collceSionaría queda obligada a
. cumplir, tanto en la construcei'On Como en llIexplotaciórt. las dis

posiciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las
especies piscícolas. "

Decimoquinta.-Esta 'concesión no faculta por sí sola para
ejecutar obras en zonas de servidumbre de todo tipo de carTete
ras. caminos. ferrocarriles. vías pecuanlls y canales, por lo que la
Sociedad concesionaria habrá de- obtener para ello. en su caso. la
necesaria autorización de los Or~anismos competentes.

Decimosexta.-La dirección tecnica de los trabajos deberá ser
llevada por un Ingeniero de Caminos, -<;:anales y Puertos, cuyo
nombre. dirección y referencia colegial serán puestos en conOCI-
miento de la Comisaria de A~uas del Sur ~~ Españ.a. ..

Decimoséptima.-eaducara esta conceslOn por IDcumphmlen
to de estas condiciones y en los casos previstos en las disposicio~

nes vigentes, declarándose aquélla según los trámites señalados
en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes. '. .

Madrid, 17 de mayo de 1985.-EI DIrector senera!. P. D.. el
Comisario central de Aguas. Carlos Torres Padilla.

14243 RESOLUC/ON de 23 de mavo de /985. de la Direc·
ción General d,' Obras Hidráulicas, por la que se
hace pública la concesión solicitada por don César
San=-Paslor y Fernálldc= de Piérola de un aprove
chamienlo de aguas cpúblic(J$ superficiales del río
Tuerto, en lérmino municipalde Avila. con destino a
riego. .

Don César Sanz-Pastor y Fernández de Piérola ha solicitado
la concesión de un aprovechamiento de aguas públicas superfi·
ciales del río Tuerto. en término municipal de Avila. con desti,no
a riego de una finca de su propiedad. conocida por «Dehesa de
los Serones» y .

Esta Dirección General ha resuelto:
Conceder a don César Sanz-Pastor y Fernández de Piérola el

aprovechamiento d~ un caudal máximo de 41,85 litros por se
l!Undo de aguas superficiales del río Tl1erto sin que pueda sobre:
pasarse el·volumen anual de 6.000 metros cúbicos por hectárea
con destino al riego por aspersión de 93 hectáreas, de una finca
de su propiedad conocida por «Dehesa de los Serones», en térmi
no mbniclpal de Avila, con arJ~glo a las siguientes condiciones:

Primera.-EI riego' autorizado sólD pqdrá realizarSe en latem
porada comp'rendida entre el 15 de diciembre y el I de junio si
guiente, debIéndose respetar en todo caso las necesidades de los
usuarios preexistentes.

Segunda.-EI .concesionario queda obligado a presentar, a la
aprobación de la Comisaría de Aguas del Duel{), un proyecto re
formado en el que, sin modificar el lugar de la toma, el caudal
a aprovechar y la superficie a regar, se estudien las obras preci
sas para efectuar el nego por aspersión y no por gravedad, como
se pr~veía en el proyecto presentado. Dicho pwyecto reformado
habra de presentarse en el plazo ~e tres meses contado a partir
de la publicación de esta concesión en el «Bolelln Oficial del Es
tado».

Tercera.-Las obras se ajustarán al pro}'CCto que ha servido
de base a la petición, suscríto por el IngeDlero de Caminos don
Joaquin Bau Carpi, con presupuesto de ejecución material de
2.807.547 pesetas, visado por la Demarcación Centro del Colegio

Oficial correspondiente con la referencia 85.218 de 15 de junio de
1982. en cuanto no se oponga a las presentes condiciones o sea
modificado por el proyecto reformado a que se refiere la condi·
ción segunda. . . .

.las modificaciones de detalle que se pretendan mtroductr y
tiendan a mejorar las obras a realizar podrán ser ordenadas.
prClSCritas o autorizadas. por la Comisaria de Aguas del Duero.
siempre que no se alteren las características esenciales de la con
cesión. lo cual implicaría la tramitación de nll,evo expedIente.

Cuarta.-Las obras comenzarán en ef plazo lie tres meses.
contado a partir de la aprobación del proyecto reformado a que
se Teflere la condición segunda. y deberán quedar termmadas en
el de doce meses. contado desde la misma fecha. La explotación
de los terrenos a regar con la presente concesión debe iniciarse

. en el plazo máximo de un año. contado,a panir de la termina
ción de las obras.

Quinta.-La Administracíón no responde del caudal que se
concede. sea cual fuere la causa de su no existencia en el ~IO. La
modulación dI! la elevación vendrá fijada por la limitación de la
potencia elevadora. que se hará constar en el acU! de reconoci
miento final de las obras, No obstante. el -concesIOnario queda
obligado a la instalación, a su costa y en su caso. de los disposi
tivos de controlo moduladores de caudal. de las carácterísticas
que se prescriban por la Administración. El Servicio compr?bará
especialmente que el volumen utilizado por.el. eonceslOnarto no
exceda. en ningún caso. del que se autoriza.

Quinta.-La· inspección y vi¡¡ilancia de las obras e instalacio·
nes. tanto durante la construccIón como en el período de explo
tación del aprovechamiento. quedarán a cargo de. la Comisaria
de Aguas del Duero. siendo de cuenta del concesIOnario las re
muneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen. de:
biendo darse cuenta a dicho OrgaDlsmo del pnnclplO de los tra
bajos. Una vez terminados y previo aviso del concesionario se
procederá a su reconocimiento por el Comisarío Jefe o Ingeniero
del Servicio en quien delegue. levantándose acta en la que conste
el cumplimiento de estas condiciones, sin que pueda comenzarse
la explotación antes de que sea aprobada la misma por la Direc
ción General de Obras Hidráulicas.

Septima.-euando los terrenos que se pretende regar gueden
dominados, en su día. por algún canal construido por el Estado.
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos
en la nueva zona rellable y quedando sujetos a las nuevas nor
mas económico-admmistrativas que se dicten con carácter gene-
ral, sin derecho a indemnización allluna. . .

Octava.-Se concede la ocupaclOn de los terrenos' de dommlo
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas. en su caso, por la Autoridad competente.

Novena.-El a¡¡ua que se concede queda adscrita a los terre
nos a que se destma, queáando prohibida su enajenación. cesión
o arriendo. con independencia de los mismos.

Décima.-La Administración se reserva el derecho de tomar
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
la construcción y conservación de toda clase de obras públtcas.
en la forma que estime conveniente. cuidando de no peJjudicar
las obras o instalaciones de la concesión. sin que ello dé lugar a
indemnización alguna.

Undécima.-Esta concesión se otorga por un plazo de noventa
y nueve años. sin perjuicio de tercero y dejando a salvo el dere
cho de propiedad, quedando obligado el concesionario a ejecutar
las obras necesarias {lIlf8 conservar o sustituir las servidumbres
existentes y a índemDlzar, como corresponda, los perjuicios y da
ños que puedan derivarse de la misma sobre los derechos que la
Admmistración tenga reconocidos a otros .usuarios o sobre los
intereses públicos. .'

Duodecima.-Queda prohibido el vertido a los cauces públi.
cos, sus riberas o m¡irgenes de escombros u otros materiales.
siendo responsable el concesionario de cuantos daños puedan
producirse por este motivo al dominio ·público a terceros o a los
aprovechamientos inferiores, quedando obligado a la reali7.ación
de los trabajos que la Admimstraciónle ordene para la extrac
ción de los escombros vertidos al cauée durante las obras.

Decimotercera.-EI concesiQnario conservará las obras autori
zadaS en buen eitado, evitará las pérdidas de agua innecesarias
por fugas, filtraciones o·cualquier otra causa y no podrá efectuar
ninguna modificación sin. dar cuenta a la Comisaría de Aguas
del Duero, quien la autorizará, si procede, previas las comproba
ciones que estime necesarias,

Declmocuarta.-Esta concesión queda sujeta al pago del ca
non que en cualquier momento pueda establecerse por el Minis
terio de Obrás Públicas y Urbanismo. con motivo de las obras
de regulación de la corriente del rio realizadas por el Estado.

Decímoquinta.-Queda sujeta esta concesión a las disposicio
nes vigentes relativas a la Industria Nacional. Contratos de Tra-
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L D.· Josem Jiménez Femández.
2. D. Bartolomé Bravo Naranjo.
3. D. Pedro Vázquez Parra.
4. D. Eustaquio Hierro Maestre.
5. D. Emeterlo Molina Nevado.
6. D. Angel'Barbancho Campo.
7. D. Cándido Delpdo Sánchez.
8. O. Juan Delgado Mendoza.
9. D. Antonio Ilravo Barbancho.

10. D. Jerónimo Barbaocho Carrasco..
I L D. José Bola Gallego. .
12. D" Petronila Curado Carrasco.
13. D. Silvestre Pérez Brieva.
14. D. Emilio Barbancbo Campo.
15. D" Isabel Maña Barbancho Campo.
16. O" Gabríela Pérez Bravo,
17. D. Amalio Barbancho Barbancho.
18. D. Antonio Márquez Aznar.
19. D. Justo Hierto Bravo.
20. O. Heliodoro García Tello.
21. D. J. Antonio Pascua.
22. D. Diego Parra Serván.
23. D. Manuel Mandome Delgado.
24. D.· Justa Bravo lancho.
25. D 1 Aurea Barbancho Barbosa.·
26. D. Agustín Hierro Barbancho.
27. D. Francisco Garcla Tello.
28.D. Esteban Sánchez Sánchez.
29. O. Faustino Galán Herrera. .
30. D. Aniceto Bote Márquez.
3L D. Ramón Mateos l.,ópez-Montenegro.

BadajoZo 3 de julio de 1985.-EI Ingeniero Director, P. A.. el
representante de la Administración, Rafael Romero Martí
nez.-10.325-E (52435).

Según lo dispuesto en el artículo 56.2 del Reglamento de la Le\
de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957, las personas que
se conSIderen afectadas podrán formular por escrito ante esta
Confederación, hasta el momento del levantamiento de las actas
previas a la ocupación, alegaciones a los solos efectos de súbsanar
posibles errores que se hayan podido producir al relacionar ~os
bienes afectados.

ORDEN de 15 de junio de 1985. por la que se revoca
la autorización a los Centros "JUlJn Yagüe». de
Burgos.

TImos. Sres.: Visto el expediente sanciGnador instruidO a 'la
Junta de Protección de la Comunidad «.Jtian Yagiio, de Burgos,
titular de los Cenltos escolares del mismo nombre, sitos en la
barriada Juan Yagüe de dicha localidad, conforme 10 preceptuado
en el articulo 15 y siguientes del Decreto 1855/1914, de 7 de junio,
sobre régimen jurídico de las autorizaciones de Centros no estatales
de enseñanza, .

. Resultando que, con fecha 13 de marzQ de 1983. el Subsecreta
rio del Departamento, a propuesta de las Direcciones Generales dé
Educación Básica y Enseñanzas Medias, ordenó la incoación del
expediente sancionador a la referida Junta, a la vista de diversas
irregularidades detectadas' en el funcionamiento de los Centros
«.Juan yagúe,., dependientes de la misma; nombrando Instructor y
Secretario de dicho expediente sancionador, respectivamente, a
don Rafael Iban y Garda Blanco y a don José Sóto Benítez;

Resultando que. siguiendo lal fases procesales establecidas, se
formuló por elJnstruetor, el Z5 de abm de 1984, pliego de cargos
comprensivo de las irregularidades acreditadas- en dicho expe
diente, las CúlIIes consid'eró imputables a la Junta de Protección
expedientada, pudiendo resumirse dichos cargos en: Ampliación
del número de unidades en funcionamiento, sin solicitar y obtener
las correspondientes autorizaciones; infIacdoltá reiteradas res
pectoa la titulación y" ré$imen juridico-Iaboral del profesorado y a
la normalidad de horanos.y calen<!&rios; incumplimiento de la

RESOLlKlON de 29 de mal'o de 1985, de la Direc·
dán Gt'I1('ral de Puer/m r CosJas, por la que .fe hace
púhlica la au/ori=ación otorgada por Orden de 15 de
ahril de 1985 a doña Isahel Palomares Ramón del
provecto de bar·res/aurante, servicios de haños l' le
rra=as. en la pla,l'O de Vi/asar. término I1tuniciPal de
Vilasar de Mar (Barcelona).

El ilustrísimo señor Director Gener.ll de Puertos y Costas. en
uso de las facultades delegadas por Orden de 6 de junio de 1979
!"Boletín Oficial del Estado" del 23). ha otorgado con fecha 15
de abril de 1985 una autorizáción a doña Isabel Palomares Ra
món C\1yas características son las siguientes:

Provincia: Barcelona. .
Término municipal: Vilasat de Mar.
Destino: Proyecto de bar-restaurolnte. servicios de baños y te

rrazas. en la playa de Vilasar.
PllI20 concedido: Diez años.
Canon: Ochocientas veinte pesetas por metro cuadrado y

año.
Prescripciones: Todas las obras serán de uso público.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 29 de mayo de 1985.-EI Director general. Luis Fer

nando Palao Taboada.

bajo. Seguridad Social y demás de carácter laboral, administrati·
vo o fiscal:

Decimosexta. El concesionario queda obligado a cuinplir.
tanto en la construccIón como en la explotación. las disposIcio
nes de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies
piscicolas.

Decimoséptima., Esta concesión no faculta por si sola para
ejecutar obras en zonas de servidumbres de todo tipo de carrete
ras. ca!JlIDos; femx;arriles. vías pecuarias y canales. por lo que el
cOllceSlonanO"ftabra de obtener para ello, en su caso, la necesaria
autorización de los Organismos competentes.

Declmoctava.-EI depósito constituido quedará como fianza a
responder del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto
una vez sea aprobada el acta de reconocimiento final de las
obras. previa petición del concesionario. .

Decimonovena.~La dirección técnica de los trabajos deberá
ser llevada por un Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos.
cuyo nombre, dirección y referencia colegial serán puestos en co
nocimi~nto de la Conrisaria de Aguas del Duero.

Vlgesll~a.-eaducará esta concesión por incumplimiento de
estas condICIOnes y en los casos previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose la caducidad según los trámites señalados
en la Ley Y Reglamento de Obrols Públicas.

. lo que se ha¡;e público. en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid. 23 de mayo de 1985.-EI Director general. P. D., El
Comisario Central de Aguas. Carlos Torres Padilla.

RESOLUClON de 3 dejulio de 198j, de la Confedera.
ción,Hidrográfica.del GuadifJlll.l, por la que se s#laIa
fecha para el levantamiento de aetas previas a la
ocupación de los bienes que se menci(}I'UUI afee/ados
por el «Proyecto 07/1983 de reg¡úación de la cuenca
del rio Lócara (Badajoz)>>.

..En cumplimiento'. del Real .Decreto-Iey r8/198i, de 4 de
dICIembre, sobre medIdas exe:epctonales para el aprovechamiento
de los recUI'S()S hidráulicos, escasos a consecuencia de la prolonpda
s~uía, y de acuerdo con el Real Decreto 2899/1981, complementa
no del Real Decreto-Iey antes citado, se comunica a los propietarios
y titulares de derechos afectados por la mencionada obra, que
figuran en la presente relación, para que acudan al Ayuntamiento
de Cordovilla de Ucara (Ba<!&joz) el próxiino dia 23 de julio. a las
dIez horas, para el levantamiento de las correspondientes actas de
ocupación, al amparo de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente o bien
representados por una persona debidamente autorizada para actuar
en su opmbre. Aportarán la documentación acreditativa de su
titularidad (bien certificado del Registro de la Propiedad o escritura
pública o sus fotocopias), el recibo de la contribución que abarqtÍe
los' dos últimos años o fotocopias de los mismos. Los afectados
p.ueden hacerse acompañar, a su costa, de sus peritos y un Notario,
SI lo estunan oportuno.


